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 El diseño y cálculo de estructura serán responsabilidades del técnico de la obra.

#13 PILAR DE LUZ
REGLAMENTARIO

Estos reglamentos se presentarán a la Intendencia Municipal de Maldonado, y están basados en en las leyes y ordenanzas actuales.  
La Intendencia puede hacer modificaciones a estas leyes y ordenanzas y en ese caso los reglamentos deberán adaptarse a esas modificaciones. 

La redaccion final sera la que publiquemos la semana siguiente a la aprobacion de la Intendencia.
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